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inmobiliaria Andina S. A. 

Samborondón, Enero 18 del 2010 

Señor Don 

ANDRES NARANJO MOSCOSO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumpliendo la resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

INMOBILIARIA ANDINA S, A., reunida en Samborondón el día Jueves 14 de Enero 

del 2010, permítame comunicarle con el carácter de nombramiento, que fue usted 

designado como su PRESIDENTE, por el período de DOS AÑOS; siendo por 

consiguiente el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, por 

falia o ausencia del Gerente General, según el artículo Vigésimo Sexto de los 

Estatutos, que constan en la Escritura Publica otorgada el 13 de Octubre de 1.987, 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón el 15 de Diciembre 

de 1.987, bajo el número 124, 

Con mi especial consideración y deseándole el mejor de los éxitos en sus 

actividades, me suscribo muy Atentamente, 

> 

Woman lduwGnala. 
MARIA TERESA NARANJO GINATTA 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO, el nombramiento de Presidente de INMOBILIARIA ANDINA S.A. 

Guayaquil, Enero 18 del 2010 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2010— 346 

"EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
,1.- Con fecha Tres de Febrero de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 251 a 

253 con el número de inscripción 41 celebrado entre: ([INMOBILIARIA ANDINA 

S A en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal (es): 

([NARANJO MOSCOSO ANDRES con el cargo PRESIDENTE]). y     

 


